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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

14856 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2003, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, por la que se señala
fecha-tope de funcionamiento en Rota de la capitalidad
del Registro de la Propiedad de El Puerto de Santa
María n.o 3.

Acordado por Orden de fecha 6 de junio de 2003 (BOE de 27 de junio),
el cambio de capitalidad a Rota del actual Registro de la Propiedad de
El Puerto de Santa María n.o 3.

Vistos, los artículos 260 de la Ley Hipotecaria, 442 de su Reglamento
y 4 del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto.

Esta Dirección General ha acordado señalar la fecha-tope de 1 de agosto
de 2004 para que empiece a funcionar en la localidad de Rota la capitalidad
del distrito hipotecario de El Puerto de Santa María n.o 3.

Madrid, 30 de junio de 2003.—La Directora General, Ana López-Monís
Gallego.

Sr. Director General de Instituciones y Cooperación con la Justicia de
la Junta de Andalucía y Sr. Decano del Colegio de Registradores de
la Propiedad y Mercantiles de España.

MINISTERIO DE HACIENDA

14857 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2003, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el Sorteo de la Lotería Nacional que se ha de
celebrar el día 26 de julio de 2003.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 26 de julio de 2003 a las 17 horas en la
localidad de La Rambla (Córdoba) y constará de diez series de 100.000
billetes cada una, al precio de 60 euros el billete, divididos en décimos
de 6 euros, distribuyéndose 3.906.000 euros en 35.841 premios de cada
serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premio al décimo

1 Premio de 2.940.000 euros, para una sola fracción
de uno de los billetes agraciados con el premio pri-
mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

Euros

Premios por serie

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras) . . . . . . 450.000

Euros

3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . 360.000
2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los

números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

35.841 3.906.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente,
se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan
en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
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premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga
dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 19 de julio de 2003.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

14858 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2003, del Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se cancela la autorización núme-
ro 208 para actuar como entidad colaboradora con el Teso-
ro en la gestión recaudatoria a la Entidad BBVA Privanza
Banco, S.A.

Visto el escrito remitido por el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.,
en el que comunica la integración de BBVA Privanza Banco, S.A. en dicha
Entidad, este Departamento dicta la siguiente Resolución:

Se procede a cancelar la autorización número 208 para actuar como
colaboradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria, correspondiente
a la Entidad BBVA Privanza Banco, S.A. En consecuencia, la citada Entidad

deberá proceder a la inmediata cancelación de las cuentas restringidas
a que se refiere el punto 2 del Apartado I de la Orden de 15 de junio
de 1995 (B.O.E. de 22 de junio).

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, recurso de alzada ante el Director General de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 11 de julio de 2003.—El Director del Departamento, Santiago
Menéndez Menéndez.

MINISTERIO DEL INTERIOR

14859 ORDEN INT/2091/2003, de 26 de junio, por la que se decla-
ran de utilidad pública a diversas asociaciones.

El artículo 32 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora
del Derecho de Asociación («Boletín Oficial del Estado» número 73,
de 26 de marzo de 2002), dispone que podrán ser declaradas de utilidad
pública aquellas asociaciones cuyos fines estatutarias tiendan a promover
el interés general, y sean de carácter cívico, educativo, científico, cultural,
deportivo, sanitario, de promoción de los valores constitucionales, de pro-
moción de los derechos humanos, de asistencia social, de cooperación
para el desarrollo, de promoción de la mujer, de protección de la infancia,
de fomento de la igualdad de oportunidades y de la tolerancia, de defensa
del medio ambiente, de fomento de la economía social o de la investigación,
de promoción del voluntariado social, de defensa de consumidores y usua-
rios, de promoción y atención a las personas en riesgo de exclusión por
razones físicas, sociales, económicas o culturales, y cualesquiera otros de
similar naturaleza, siempre que reúnan los demás requisitos contemplados
en el apartado primero del mencionado artículo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 de la citada Ley Orgánica
y en el artículo 2 del Real Decreto 1786/1996, de 19 de julio, sobre pro-
cedimientos relativos a asociaciones de utilidad pública, la declaración
de utilidad pública se llevará a cabo por Orden del Ministro del Interior,
previo informe favorable de las Administraciones Públicas competentes
en razón de los fines estatutarios y actividades de la Asociación, y, en
todo caso, del Ministerio de Hacienda.

En su virtud, previa instrucción de los correspondientes expedientes,
en los que obran los preceptivos informes favorables, dispongo declarar
de utilidad pública las siguiente Asociaciones:

Núm. Nal. Asociación Municipio

416 Sociedad Protectora de Animales y
Plantas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Málaga.

39189 Asociación de Padres de Minusválidos
Físicos, Psíquicos y Sensoriales de
Ubrique . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ubrique.

58540 Asociación de Educación para la Salud
(ADEPS) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid.

87570 Laboratorio Interprofesional Gallego de
Análisis de Leche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gu i samo -Ber -

gondo.
130074 Asociación Salmantina de Laringectomi-

zados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Salamanca.
155400 Asociación Andaluza de Ayuda a la Adop-

ción Llar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla.
162723 Asociación Red de Fundaciones Univer-

sidad Empresa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid.
540710 Asociación para el Desarrollo Rural de

la Comarca de Guadix . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guadix.


